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"Ilustre .' 
Secretaria Municipal,,' MunidMidaa' 

Plaza, Muiloz Gamerf? ~·14S - (61)2200323 - secretarJamunH¡lpal@e-Duntaarenas.c1de PuntaArenás 

PUNTA ARENAS, , 25 MAR. 2019 

NUM. cDé 2, (SECCION "B").- ViStOS: 

.¡' 	Antecedente N°1 081/2019, recaído en Resolución Exenta N°2026, de fecha 04 de marzo de 2019, 
de la Director (S) del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba convenio para Programa en APS 
Espacios Amigables para Adolescentes para el· año 2019, celebrado entre el. Servicio de Salud 

. Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal;, 
.¡' 	Convenio Programa Espacios Amigables para Adolescentes en Atención Primaria Municipal 

Comuna de Punta Arenas, año 2019 de fecha 28 de febrero de 2019, celebrado entre Servicio d~ 
Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas; 	 .', 

.¡' Correo electrónico, de fecha 18 de marzo de 2019; de Alcaldía; 


.¡' Correo .electrónico, de fecha 18 de marzo de 2019, de la Secretaria Municipal; 


.¡' Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizaf;fo y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

.¡' Dec~eto Alcaldicio N°3515 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio N°1451 
(SecciónMD") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. APRU~BASE EL CONVENIO PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES. PARA ADOLESCENTES EN 
,ATENCiÓN PRIMARIA MUNICIPAL COMUNA DE PUNTA ARENAS, A~O 2019 de fecha 28 de 
febrero de 2019, celebrado entre Servicio de Salud, Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta 
Arenas y la Corporación, Municipal dé Punta Arenas. . 

2. DEJASE:ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente conveni 	 asciende a $43.400.000.
y ~orresponde imputar al Subtitulo 24 :- (Reforzamiento Municipal - P PS) del correspondiente 
pro}Jrama. 

-Servicio de Salud Magatlanes 

-Corporación Municipal 

-Administración y Finanzas 


. -Desarrollo Comunitario 
-Ar~hlvo.-

-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 
-OJ.R.S . 
- Antecedentes' 

Capital Americana de la Cultura 2020 
P\jHfA~··OtII.l 
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CONVENIO 

PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES PARA ADOLESCENTES EN ATENCION PRIMARIA MUNICIPAL 

Comuna de Punta Arenas, año 2019 

Z 8 FE11, lQ~~ 
En Punta Arenas, a , entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurldlca de derecho público, 
dOmiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Director(s) D. Luis Roberto Vergara Bravo, del mismo 

,domIclUo; en adelante el "Sarvicio" por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta AreRaS, persona Jurfdica de derecho 
público dOmiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su Alcalde D. Claudlo Radonlch Jimenez, erLadelante la 
"Municipalidad", y la .corporación Municlpal de Punta Arenas, persona Jurldica de derecho privado, domiciliada en calle 
Jorge Montt N° 890, representada por su Secretario Generál D. Segundo Alvarez Sanchez, de ese mismo domicilio, en 
adelante la "Corporación", por!a ótra, han acordado celebrar ún convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 19.378, en 
su articulo 56 establece que- el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y 
programas que se Impartan con posterioridad a la I\mtrada en vigencia de esta ley Impliquen un mayor gasto para la. 
Corporaclón; su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49". . 
Por su parte, el articulo 6° l::Iel Decreto 8412018 establece el Aporte estatel para el año 2019, del Ministerio de Salud, reitera 

, 	 dicha norma. agragando la forma d~ materializaria al sella lar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la 
corre5p9l1dlente resoluclón". . 

SEGUNpA: En el mar(X) de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores -apuntan a la Equidad, Participación, 
Descentralización y Satisfacclón'de los Usuarios, de las prioridades programáticas, e,namadas del Ministerio de Salud y de 
la modemlzaclón de la Atención Primaria e Incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso 
de cambio a'unnuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decld,ldo impulsar el Programa "Espacios Amigables 
para Adolescentes", en Centros de Salud de Atenclón Primaria Municipal, con el objeto de mejorar la situación de salud 
de las personas beneficlarias de la Ley N° 18.469 adolescentes, especialmente en comunas con altas tasas de embarazo 
adolesCente, a través de estrategias que mejoren la oportunidad, el acceso. la continuidad y la calidad en la geslión de las 
atenclones a la poblaclón de mujeres y hombres entre 10 Y 19 1lI1l0s. • 

El referido Programa ha sido aprobado por Resoludón Exenta N° 1274 de Diciembre 2018, del Ministerio de Salud, aJlexo 
al presente convenio y que se entiende forma' parte Intagrante del mismo. el que la municipalidad se compromete a 
des~mollar en virtud del presente Instrumento. ' 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio. conviene en asignar a la Municipalidad recursos destiR8dos a 
financlar los siguientes componentes y estrategias del Programa: 

Componentes: 	 \ 
1. 	 Componente N°1: Estrategias Promoción de la Salud: (Detalle en punto V.1 detPrograma).
2. 	 Componente N°2: Atención de SJllud Integral: En Establecimiento de Salud y en Establecimiento Educacional. 

. (Detalle en punto V 2.1 - 2.2 del Programa). 
3. 	 Componente N°3: Aut~valuaclón de los Espacios Amigables (Detalle en pumo V.3 del Progral')18). 

La estrategia considera la contratación de 11 horas de profesional matrona o enfermera' y 8 horas de profesional 
pslcosoclal (con formación ell adolescencia), como referencia a los establecimientos, para la atención de adolescentes 
mujeres y hombres de 10-19 allos, pero los admInistradora. locales podrán adecuar esta distribución de horas para 
la Implementación local del programa (según necesidades o requerimientos del diagnóstico local), para la 
realización de: ." ,:"';,.:,. 

, " ¡,., '.' ,11. :.. 
Cóntrol de Salud Intagrsl de Adolescentes 15 a '19 años en 101> espacios amigables yen otros espacios del centro 
de salud, .establecimientos educacionales (priorizando aquellos que cuentan con Aula de Bienestar) y otros 
(centros comunitarios y centros SENAME.) 
Consejerfas en SSR, basádas en modelos cómportamenta'es, que se desarrollan de acuerdo a la etapa evolutiva 
del adolescente, con enfoque de derechos' y género, entra otros. Las consejerlas abordan temas especlficos 
protocolizados en Gula práctica de consejerla Salud Sexual y Reproductiva: prevención del embarazo no 
planificado e ITS, uso y empoderamiento del preservaUvo y diversidad sexual. 
ConsuRas e interve~nes motlvaclonales'para la prevenclón del consumo de alcohol y otras drogas y manejo 
Inicial de problemas de salud mental (incluye pesquisé yderivación a niveles de mayor complejlqad). 
AclMdades promoclonales'princlpalmente en coordinación con establecimientos ~ducaclonales, ylo otros espaclQll 
como centros a>munll¡!rios y otros' SENAME. ' 

ImplementacIón de Espacios Amigables para adolescente.: 

CESFAM Damlanovlc 

1, C~tratacl6n de 11 horas semanales de profesional del área de salud sexual y reproductiva: matrón/a por 10 meses. 


, 	 2.' Contratación de 11 horas semanales de profesional del área pslcosoclal: Psicólogo por 10 meses. 
3. .COntrataclón de 22 horas semanales de profesional del área de Salud: enfermeralo por 10 meses. 
4. Implementacl~n de Espacios Amigables . 

• I Solo para aquelJas comunas que realizan Control de Salud Integral y No cuentan con Espacio Amigable y/o si no .se 
contara COn pl~ disponible de profesional matrona. 



.'.. 
CESFAM Mateo Bencur 
1. Contratacipn de 11 horas semanales de profesional del área de salud sexual y reproductiva: matrón/apor 10 meses. < 

2. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área psicosocial: Psicólogo por 1 O mese~. 
3. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área de salud: enfermeralo por 10 meses. 
4. Implementación de Espacios Amigables. 

CESFAM 18 de Septiembre 
1. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área de salud sexual y reproductiva: matrón/a por 10 meses. 
2. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área pslcosocial: Psicólogo por 10 meses. 
3. Implementación de Espacios Amigables. 

CESFAM Carlos Ibañez 
1. . Contratación de 11 horas semanales de profesional del área de salud sexual y reproductiva: matrón/a por 10 meses. 
2. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área pslcosoclal: Psicólogo por 10 meses. 
3. Implementación de Espacios Amigables. . 

CESFAM Thomas Fenton 
1. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área de salud sexual y reproductiva: matrón/a por 10 meses. 
2. Contratación de 11 horas semanales de profesional del área pslcosQcial: Psicólogo por 10 meses. 
3. Implementación de Espacios Amigable:. 

N" DE PRESTACIONES POR ESPACIO AMIGABLE 

COMPONENTE NOMBRE DEL 
INDICADOR EACESFAM EA EACESFAM EACESFAM EA TOTAL 

JUAN CESFAM MATEO 18DE CESFAM 
DAMIANOVIC THOMAS. BENCUR SEPTIEMBRE CARLOS 

FENTON IBAIÍIEZ 
N" de Tallaras 

Eslrateglas de Gru~les realizados 

Promoción de la seglln temática por 

Salud y Programa Espacios 12 10 10 10 10 52 

Participación 
Amigables 

Juvenil. Porcentaje de 
aclivldades 
comunitarias 1 1 1 1 1 5 
realizadas por 
Consejos ConsulUvos 
Adolescentes de 15 a 

Atención de 19 ailos, segóri sexo, 
809 232 532 270 230 2073

Salud Integral I co;ontrol de salud 
en 
Establecimiento N" es de '" sde Salud y 10 a 19 ailos bajo 
Educacionales control que reciben 

consejerlas en 405 120 . 270 160 120 1075 
prevención del VIH e 
ITS en Espacio 
Amklable 

N' de adolescantell de 
10 a 19 ailos bajo 
control que reciben 
consejerlas en 245 70 160 90 70 635 
Prevención Consumo 
Drogas en Espacio " Amigable 

N" de adolescentes 
menor de 15 ailos y 
de 15 a 19 anos que 
Ingresen a Programa 200 60 135 70 60 525 
de Regulación de 
Fertilidad de Espacio . 
Amigable 

N'de 
establecimientos de 

Calidad selud que cuentan con Informe. Servicio de Salud en base a Encuestas de Calidad Aplicadas . 
. Espacio Amigable con 

i 
autoevaluación de 
Calidad 

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Mlnistario de Salud, a través del Servicio, conviene en 
asignar al Municipio. desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria. la suma. anual y única de 
S 43.400.000- pesos (cuarenta y tres millones cuatrocientos mil pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de'las 
estrategias señal~as en la cláusula anterior, distribuidos en los '5 CESFAM de la COmuna de Punta Arenas. 'con el fin de 
financiar. tanto el Espacio Amigable como el Control de Salud Integral del Adolescente, según el siguiente detalle: , 

1) Recursos Humanos: $ 40.270.000 
2) Capacitación en temas vinculados a la temática adolescente en coordinación conjunta ,con referente técnico de 

Servicio Salud Magal1anes: $1.500.000 
3) Difusión y Promocióri de Espacios Amigables: $ 1.000.000 
4) Insumos y reposición de equipamiento menor: $630.000 

"Los montos podrán vi/ríar entre actividades de acuerdo a las necesidades propias dr3.! programa sin afectar el monto total 
del convenio. 
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qUINTA: La Municipalidad se compromete a traspasar de Inmediato dichos fondos a Ia.Corporación. 

La Corporación,. a • su vez se compromete- a utHlzar los recursos entregados para financiar los siguientes objetivos 

especfflcos y productos esperados (Detalle en punto IV del Progrwna): 

ProdUSos. esperados: 


Actividades Promocionales de Salud. 

Control de Salud Integral anual a adolescentes de 15 a 19 años. 

Ingreso a Programa Regulación' de la Fe'rtilidad 
Consejerfas en el ámbito.de la Salud Sexual y Reproductiva, con éntrega de condones. (Se sugiere profundizar en 
consejerla en uso del condón masculino.) 
Consejerfa en Prevención de consumo de drogas 

Intervenciones motivacionales preventivas de uso de sustancias en adolescentes. 

Consulla Salud Mental. 

Asesorar y fortalecer la confonnación de consejos consultivos adolescentes. 

Autoevaluación .de calidad de Espacios AmJgables 


SEXTA: El cumplimiento de las metas del Programe se evalOa en relacióri a sus compénentes técnicos y administrativo
financieros. Dicho monitoreo y evaluación tendrá como primera Instancia de control y supervisión, los respectivos Servicios 
de "Salud, y será canalizado y analizado por el equipo técnico de Adolescente en APS, en conjunto con los referentes 
técnicos de cada Servicio de Salud. ' 
El proceso de I1lOnltoreo del programa se realizará tres veces en el al'lo, emitiendo infonnes al 30 de abril, 31 agosto y al31 
de diciembre. Dichos infonnes deberán ser enviados' al Ministerio de Salud antes del 20-de mayo, 20 de' septiembre y 20 de 
enerodel año siguiente, respectl,vamente. 

Se er..ctuarán tres evaluaciones aquales:
La primera evaluación, se efectuar" con corte al 30 de abril, a fin de constatar el estacto de avance de la ejecución 
del convenio y pesquisar diflcyltades. Se debe emitir Infonne al SSM antes del 10 de mayo. 
La segunda evaluación, se efectuará con corte al 31 de agosto y, de acuerdo con los resul1ados obtenidos en esta 
evaluaciÓn, se hará efectiva la rellquldación de la segunda cuota en el mes.de octubre, si es que su éumplímiento es 
inferior al 40%. Se debe emitir Infonne al SSM antes del 10 de septiembre. 
La te(cera evaluación y 'final se efectuará con corte al 31 de diciembre. Se debe emitir infome al SSM antes del 10 
de enero del año siguiente. . 

, 
El no cumplimiento de las actividades y metas anuales; podrá Incidir en la menor 'aslgnación de recursos para el año 
siguiente, según exista continuidad del present~ programa. '.. 

Finalmente, recursos (producto de la rellquidación) que provengán de aquellas comunas y establecimientos que no cumplan 
C9n las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser reaslgnados por el Servicio de Salud, a comunas que tengan mejor 
cumplimiento en la evalul!ción a la fecha del cortE!" del año jln curso, en el mismo Programa. 

Po.nd . dicado.r Pata comunas que cuen an co.n Espaco.lA' blaarac o.nes Po.r In 	 miga 

COMPONEt(1'E 

. 
Estrategias de 
PI'OII'IOCIórl de la 
Salud y 
Participación 
Juvenft ' 

INDICADOR 

% de cumpHmiento Talleres' Grupa!hs según I 

temática por Programa Espados Amigables 
~ 

Poreentaje de actlvldedes comunitarias 
realizadas por consejos consultivos de 
adolescentes y Jóvenes 

META 

100% de lo 
solicitado 

Al menos 2 
actividades 
semestrales 

PESO RELATIVO 
DEL INDICADOR 

30% 

10% . 

I 

MEDIO DE 
VERIFICACiÓN 

REM 19A , 

REM 19b 

Atención de 
Salud Integral 

% de adolescentes de 15 a 19 años. según 
sexo, con control de saluCt Integral anual. 

-
100% de lo 
s¡¡lIcltado 30% 

REMA01 
SECCIONO 

% de ado.lescentes de 10 a 19 al\os bajo control 
, que reciben consejeña en prevención del VIH e 
ITS en Espado Amlaable 

100% de los 
solldtedo 15% REMP9 

% de adolescentesde 10 a 19 allos bajo control 
.que reciben conseJerfa eri Prevención Consump 
Drogas en Espado Amigable. 

100% de lo 
solicitado 15% . REMP9 

Calidad " 

PoreentaJe de adolescentes menor de 15 alios 
y de 15 a 19 a/ios que Ingresan a.Programa de 
Reguladón de la fertiUdad desde EspacIOs 
Amiaables • 
Poreentaje de establecimientos de salud que 
~ntan con Espado Amigable con 
,sutoevaluaclOn de Calidad , 

25% de 
adolescentes bajo 

control 

Sin medición 

Unea Base 

Sin medición 

, 

I 

REMA05 

Informe Servicio de 
Salud 

SÉPTIMA: Los recursos serán transferidos en 2 cuotas: , 

a. 	 La prlmeracuota, correspondiente al 70% del total de los recursos, para la debida implementación de las actividades 
destinadas al cumplimiento de tos objetivos, componentes, metas e Indicadores señalados en ,el Programa, la cual 
será transferida a la total traml.tación del acto apro!>atorio. 

b. 	 La segunda cuota, corresponderá al 30% restante, en octullre. de acuerdo a los resultados de la evaluación señalada 
en el Item VII del Programa. 

El cumplimiento general mlnlmo exigido para transferir Integramente la segunda'cuota, será del 40%, eR caso de lograr 
resultados inferiores a los esperados, la rebaja de la segunda se realizará oonfonne a la siguiente tabla: 
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Porcentaje de cumplimiento 
Porcentaje de Descu~nto de recursos 

2" cuota del 300;

40,00% 0% 

Entre 30 00% v 39 99% 50% 
Entre 20,00% y29,99% 75% 

Menos del 20% 100% 

, i 

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus 
componentes especlficos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, 
pUdiendo efectuar una constante súpervisión, control y evalu~clón del mismo. Igualmente, él Servicio deberá impartir pautas 
técnicas pera alcanzar en form~ más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. 

NOVENA: El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su 
Departamento de Auditoria, conj\Jntamente a ello cada municipalidad deberá utiliZar y registrar los gastos efectuados en, 
conformidad a lo estipulado por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la Contralorla General de la 
República. que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos. 
Las transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la Contralorla 
General de la República, en particular en lo señalado en su numeral 5.2 que: "el Organismo Público receptor estará 
obligadO a enviar a la Unidad otorgante un comprobante de Ingreso por los repursos percibidos y un informe mensual de su 
inversión, que deberá señalar, a lo menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la 'Inversión 
realizada yel saldo dispo'hible para el mes siguiente. 
Yen su numeral 5.4: los Servicios de Salud no ~ntregaránnuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas o 
a la administración de terceros, mientras la persona o Institución que debe recibirlos no haya cumplido con la obligación de 
r~l')dir cuenta de la inversión de los fon~ ya concedidos. 

DECIMA: Finalizado el periodO de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la transferencia regular de 
atención prinlaria, el valor correspondiente a la parte pagada y na ejecutada del Pr;ograma objeto de este instrumento, en su 
caso. 

DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor. que la que en este Convenio se 
señala. Por ello, en el caso que la Corporación se exceaa de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del 
mismo, ella asamirá el mayor gasto resultante. 

DECIMA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde. el 1 de enero hasta el.31 de diciembre del afio en curso. 
En el evento que la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total de recursos transfeñdos al término del convenio, 
para efectos de rendición, estos saldos podrán ser utilizados en actividades propias para la continuidad del Programa, 
durante el primer trimestre del año siguiente, e,s decir desde el 01 de Enero al 31 de Marzo del año siguiente, esto previa 
solicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio. En este acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la 
condición indicada en el párrafo anterior, ella se formalizará con solo una Resolución del Director del Servicio, la que será 
enviada a la Corporación dentro de los cinco dlas siguientes a su dlctaclón. 

Las partes acuerdan que el presente contrato se prorrogará automáticamente siempre que el programa a eJecutar cuente 
con disponibilidad presupuestaria según la ley de presupuesto del Sector Público del año respectivo. sin perjuicio de su 
término por alguna de las causales 'pactadas o que las partes acuerden de común acuerdo su finalización, por motivos 
fundados. '. . 
La prórroga del convenio comenzará a regir desde el1 de enero del año presupuestario siguiente Rasta el 31 de diciémbre 
del año mismo. 
Prorrogado el convenio el servicio deberá dictar una resolución que establezca las metas y recursos disponibles para el 
nuevo periodo. 
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